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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE JUNIO DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de junio de 

dos mil catorce, siendo las diez horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

 

 Se excusa la asistencia de Doña Luisa María García Chamorro, Vicepresidenta 

Primera y Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero.  

  

 Asisten como invitados/as, los/as Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez,  Doña Leticia Moreno López y Don Francisco Javier Rodríguez Maldonado; la Jefa del 

Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de Presidencia, Don Pablo 

Mariscal Mellado; el Asesor de Portavocía del Gobierno Provincial, Don Jorge Rubio Ruiz de 

Aguirre; la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación Pérez Álvarez y la Asesora de 

Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JUNIO DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 16 de 

junio de 2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

• El Vicepresidente Tercero informa sobre la adhesión de la Diputación Provincial a la 

Asociación Red Estatal de Entidades Locales para el compostaje domestico y 

reciclaje. 

• El Diputado de Cultura y Patrimonio explica la supresión de la Tasa por visitas al 

Centro Guerrero y la derogación de la Ordenanza Fiscal. 

• Se da cuenta de la próxima inauguración del Museo de Usos y Costumbres Populares 

de la Alpujarra en Ugíjar. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DE COMPETENCIAS DISTINTAS DE LAS PROPIAS Y DELEGADAS 

EN RELACIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN GRANADINA 

DE AMISTAD CON LA R.A.S.D. Y FIRMA DE DICHO CONVENIO PARA EL AÑO 2014. 

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

 “1º.- Que en fecha 14 de marzo de 2013 se suscribió Convenio de Colaboración entre 

la Diputación de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la RASD efectuada por 

dicha Asociación. 

 

 2º.- Que la Asociación Granadina de Amistad con la RASD, en escrito presentado en 

fecha 14 de abril de 2014, solicitó la renovación del Convenio suscrito, y el delante de la 

fecha de inicio a 14 de marzo de 2014, a efectos de garantizar que el plazo de tramitación 

del Convenio permita el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

 

 3º.- Que los motivos de interés público, social y el fin humanitario del proyecto que 

se pretende desarrollar se mantengan, con el fin de fomentar el desarrollo de estas 

personas. Para eso un número determinado de familias de la Provincia de Granada, acogerán 

de forma altruista a estos niños, para que convivan con ellas durante el período aproximado 

de dos (2) meses. 

 

 Visto el informe emitido por el Técnico de Gestión de de Administración General de la 

Delegación de Familia y Bienestar Social, de fecha 12 de junio de 2014. 
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 Y a la vista de lo anterior,  

 SE PROPONE: 

 Primero.- Declarar seguir prestando los servicios o desarrollando las actividades que 

integran las competencias distintas a las propias y a las delegadas, incluidas las que 

establece el Convenio de colaboración con la Asociación Granadina de Amistad con la 

R.A.S.D. Y DECLARADAS POR EL Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión 

extraordinaria de 12 de junio de 2014, en la medida en que se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 2.3 del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se 

establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013. 

 

 Segundo.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración que concede la ayuda 

derivada del Convenio de Colaboración suscrito por un año entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la R.A.S.D., en los términos 

y condiciones que se indican en el texto que se adjunta al expediente. Existiendo 

consignación presupuestaria suficiente en la partida 130 929A0 48901 “COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 0,7 %” RC previo Nº 220140009986 del presupuesto, para el año 2014”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve.  

 

  

5º.- APROBACIÓN DE COMPETENCIAS DISTINTAS DE LAS PROPIAS Y DELEGADAS 

EN MATERIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO, ASÍ COMO LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2014. 

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social presenta la siguiente PROPUESTA 

DE Aprobación De la Convocatoria de las Bases Reguladoras de Subvenciones para Entidades 

y/o Asociaciones Sin Ánimo de Lucro para el año 2014, así como la publicación de las 

mismas en el Boletín Oficial de la Provincia”, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. 

Interventor Provincial, 

 

 “La experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 17 de la 

ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento a 

los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación. Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 

Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha llevado a proponer la 

aprobación de las Bases de la Convocatoria de  Subvenciones a Asociaciones para este 

ejercicio 2014. 
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 La Diputación de Granada, mediante la habilitación normativa Artículo 2.3 del  

Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, establece que  “No será necesaria la solicitud de los informes 

mencionados en el supuesto de que se viniera ejerciendo dichas competencias, con 

anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en virtud 

del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del 

artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su supresión por la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando los servicios o desarrollando las 

actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, 

no incurran en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y cuenten con 

financiación a tal efecto”.  

 

 Y teniendo en cuenta igualmente, la resolución del Pleno celebrado el 12 de junio de 

2014, que levanta la suspensión cautelar de las Competencias que fueron suspendidas por 

resolución plenaria de 6 de marzo de 2014, entre otras, la Convocatoria de subvenciones a 

Entidades sin ánimo de lucro. 

 

 Siendo el contenido de esta convocatoria lo establecido en las Bases que se 

adjuntan, y no duplicando lo ejecutado por otras administraciones. 

 

 En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Ley de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases de 

régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el 

Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 

20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

y de las Bases de Ejecución de la Diputación de Granada. 

 

PROPONGO. 

 

 Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

 Primero.- Declarar seguir prestando los servicios o desarrollando las actividades que 

integran las competencias distintas a las propias y a las delegadas en materia de 

Subvenciones a Entidades Sin Ánimo de Lucro, y declaradas por el Pleno de la Diputación 

Provincial de Granada en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, en la medida en que 

se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2.3 del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de 

mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013. 
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 Segundo.- Que se apruebe la Convocatoria General de las Bases Reguladoras de 

Subvenciones para Entidades y/ó Asociaciones Sin Ánimo de Lucro  para el año 2014, 

propuestas por la Comisión Técnica de la Delegación de Familia y Bienestar Social de la 

Diputación de Granada para el año 2014. Existiendo crédito disponible para atender tal fin, 

en la partida 130.929A0.48901 RC previo Nº 92014000061 por la cantidad de  DOSCIENTOS 

MIL EUROS (200.000 Euros). 

 

 Tercero.-  Que se  proceda a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Provincia,  y en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial”.  

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 

     

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

Certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL  
    


